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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y EMERGENCIAS

Anuncio de 1 de diciembre de 2025, de la Delegación Territorial de Salud y 
Consumo en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para 
conocimiento íntegro de los mismos, podrán comparecer en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Territorial de Salud y Consumo, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón, 
núm. 6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, 
se indican a continuación:

Acuerdo de inicio: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Propuesta de resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

INTERESADO EXPEDIENTE NÚM. TRÁMITE 
NOTIFICADO

ACTO DEFINITIVO EN 
VÍA ADMINISTRATIVA

29796158A S21-121/2025 ACUERDO INICIO NO
B70837240 S21-081/2025 RESOLUCIÓN NO
X8736857P S21-088/2025 RESOLUCIÓN NO

Huelva, 1 de diciembre de 2025.- La Delegada (disposición transitoria cuarta del 
Decreto 168/2025, de 5.11), Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


